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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

10941 Aprobación definitiva del Proyecto de urbanización y modificación de la línea de MT y C.T. de la Unidad
de Actuación For-4 - Ses Vinyes 2

La Junta de Gobierno Local, en sesión extrordinaria del día 15 de mayo de 2013, acordó lo siguiente:

APROBAR DEFINITIVAMENTE el "Proyecto de urbanización y modificación de la línea de MT y C.T. de la Unidad de Actuación For-4
"Ses Vinyes 2", promovido por la "Junta de Compensación de LA UNIDAD DE ACTUACIÓN FOR-4" SES VINYES II "DE LAS NN.SS
DE ES MERCADAL", redactado por los arquitectos Sra. Marta Elias y Balaguer y Lluís J. Duard Paradell, con sujeción a las siguientes
condiciones:

- Las prescritas en el acuerdo de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares de 26 de octubre de 2012, la resolución del Consejero
Ejecutivo del Departamento de Movilidad y Proyectos de Consell Insular de Menorca, núm. 2012/238, de fecha 4 de diciembre de 2012, la
resolución del Consejero Ejecutivo del Departamento de Ordenación del Territorio de Consell Insular de Menorca núm. 2012/230, de 14 de
diciembre de 2012;

- La aportación de los planos indicados en el apartado f), puntos 1 y 2, del informe técnico municipal de 3 de mayo de 2.013;

- La aportación, por duplicado, de un texto refundido del proyecto de urbanización que incorpore las modificaciones producidas por y durante
la tramitación del expediente;

- La "Junta de Compensación de LA UNIDAD DE ACTUACIÓN FOR-4" SES VINYES II "DE LAS NN.SS DE ES MERCADAL", en su
condición de promotora, deberá constituir ante el Ayuntamiento, con carácter previo a la inicio de las obras, una garantía de 15.655,33
EUROS, equivalente al 6% del importe total de las obras, en alguna de las formas previstas en el art. 15.1 de la Ley de Disciplina
Urbanística;

- Advertir que las obras de urbanización no podrán iniciarse hasta que se cumplan las precedentes condiciones.

 

Es Mercadal, 5 de junio de 2013
 

EL ALCALDE
Francesc X. Ametller Pons
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